
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de agosto de 1994, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Abastecimiento de agua a Fregenal de la
Sierra e Higuera la Real desde el embalse de
Valuengo».

Para la ejecución de la obra: «Abastecimiento de agua a Fregenal
de la Sierra e Higuera la Real desde el embalse de Valuengo», es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Suscrito Convenio con fecha 14 de julio del año en curso entre
la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en base al cual la
citada Consejería se compromete a llevar a cabo las actuaciones
conducentes a la obtención de la disponibilidad de los terrenos
necesarios para la ejecución de la obra: «Abastecimiento de
agua a Fregenal de la Sierra e Higuera la Real desde el embalse
de Valuengo», obras que el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente acordó ejecutar con carácter de
emergencia, en aplicación del artº 27 de la Ley de Contratos del

Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso, indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Dirección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, calle Enrique
Díez Canedo, s/n. (Polígono Nueva Ciudad), donde, asimismo,
podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en
el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 12 de agosto de 1994. El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente. Eugenio Alvarez Gómez.
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RESOLUCION de 12 de agosto de 1994, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se anuncia Concurso con Admisión
Previa para la contratación de las obras de:
«Abastecimiento a Jarandilla»

Se anuncia Concurso con Admisión Previa para la contratación de
las obras de «ABASTECIMIENT0 A JARANDILLA».

Presupuesto de Contrata: 425.000.000.

Anualidades: 1994: 68.142.000.

Anualidades: 1995: 331.858.000.

Anualidades: 1996: 25.000.000.

Plazo de ejecución: 15 meses.

Plazo de garantía: 1 año.

Fianza Provisional: Dispensada.

Fianza Definitiva: 17.000.000.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
E 1 d
E 2 e
K 8 c

El Proyecto y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
podrán examinarse en los locales de esta Consejería, sitos en
Mérida, C/ Enrique Díez Canedo, s/n. Polígono Nueva Ciudad.

El Plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 12
horas del día 21 de septiembre de 1994.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de
Contratación en acto público celebrado en la Sala de Juntas de
esta Consejería a las 11 horas del día 3 de octubre de 1994.

Mérida, 12 de agosto de 1994. El Director General de
Infraestructura. P.D. (0. 15/07/92 D.O.E. N.º 58 de 23.07.92).
Miguel García Ledo.
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